
Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del 
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

6707 ORDEN de 25 de enero de 1982 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
conjunto de la zona de concentración parcelaria de 
Presno-Porzún (Oviedo).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 2S de diciembre de 1979 («Bole
tín Oficial del Estado» de 9 de febrero de 1980) se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Presno-Porzún (Oviedo).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero do 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de red de caminos. Examinado el 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
Incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 61, de, acuerdo con lo establecido en el 
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelarla de 
Presno-Porzún (Oviedo), declarada de utilidad pública por De
creto de 29 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de febrero de 1960).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 dé enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifica
das de interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuando se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del

Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

6708 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se determina la potencia de inscripción de 
los tractores marca «International», modelo 1255-XL.

Solicitada Por «Empresa Nacional de Autocamiones, S. A.», 
la homologación genérica de la potencia de los tractores que 
se citan, y practicada la misma mediante su ensayo reducido 
en la Estación de Mecánica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«International», modelo 1255-XL, cuyos datos homologados de 
potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 125 (ciento veinticinco) CV.

3. A los efectos do su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección Para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 30 de diciembre de 1981.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.

ANEXO QÜE SE CITA 
Tractor homologado:
Marca ............................ . «International».
Modelo ............................... 1255-XL.
Tipo ............ ....................... Ruedas.
Número bastidor o cha

sis .................................. D040928D001005.
Fabricante ........... ...........-a «International Harvester Compa-

ny, MBH», Neuss am Rheim 
(RFA).

Motor: Denominación .... . «International», modelo DT 358.
Número ............................. 358TT2DO26140.
Combustible empleado ..... Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Poten- 
cía de) 
tractoi 

a la 
tome 

de
fuerza
(CV.)

Velocidad 
(r. p. ni.)

Consu
mo es
pecifico 
(*r/CV 
hora)

Condiciones
atmosféricas

Motor
Toma

de
Tuerza

Tempe
ratura

(®C)

Presión
(mm.
Hgl

I. Ensay o de homologación de do tencla.
Prueba de potencia sostenida a 1.000 + 25 revo

luciones por minuto de la toma de fuerza

Datos observa 
dos ........ 115.8 2.136 1.000 184 22 713

Datos referido; 
a condicione; 
atmosféricas 
normales ...... 124,6 2.136 1.000 15,5 760

II. Ensayos complementarlos.

Prueba a la velocidad del motor —2.200 revolu
ciones por minuto— designada como nominal 
por el fabricante para toda clase de trabajos

Datos observa 
dos ................ 116,3 2.200 1.030 186 22 713

Datos referidos 
• condiciones 
atmosférica; 
nórmale* ...... 125,3 2.200 1.030 15,5 760

Prueba de potencia sostenida a 540 ± lo revo
luciones por minuto de la toma de fuerza

Datos observa 
dos ........ 114,7 2.118 540 104 22 713

Datos referidos 
a condicione; 
atmosféricas 
normales ...... 123,6 2.118 540 15,5 760

Prueba a la velocidad del motor —2.200 revolu
ciones por minuto— designada como nomina] 
por el fabricante para toda clase de trabajos

Datos observa 
dos ...... 116,3 2.200 561 186 22 713

Datos referido; 
■ condiciones 
atmosféricas 
normales ..... 125,3 2.200 501 15,5 760

III. Observaciones: El tractor posee un eje normalizado para 
1.000 r. p. m. que, mediante el accionamiento do una pa
lanca, puede girar a 1.000 6 a 540 r. p. ®.


